
 

l.s.s. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00603  

 

En atención a la solicitud allegada en archivo pdf No. 017 de la presente 

encuadernación y por ser procedente de acuerdo a lo previsto en el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo con radicado 11001 3103 028 2022 

00395 00 que cursa ante el Juzgado 28 Civil del Circuito de Bogotá, y en contra 

de la sociedad aquí demandada. Limítese la medida a la suma de $250.000.000 

m/cte. 

 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente a la sede judicial en mención, 

comunicándole la orden aquí decretada. 

 

2. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo con radicado 11001 4003 011 2023 

00191 00 que cursa ante el Juzgado 11 Civil Municipal de Bogotá, y en contra de 

la sociedad aquí demandada. Limítese la medida a la suma de $250.000.000 m/cte. 

 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente a la sede judicial en mención, 

comunicándole la orden aquí decretada. 

 

3. DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo con radicado 11001 4003 031 2023 

00489 00 que cursa ante el Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá, y en contra de 

la sociedad aquí demandada. Limítese la medida a la suma de $250.000.000 m/cte. 

 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente a la sede judicial en mención, 

comunicándole la orden aquí decretada. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 116 de 2 de octubre de 2023. 
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